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bradas el día 6 de mayo de 2003 acordaron la esci-
sión parcial e impropia de Gordiano, Sociedad Limi-
tada mediante la segregación de su patrimonio de
la unidad económica formada por 400 acciones
representativas de Forma 5, Sociedad Anónima y
transmisión en bloque a favor de Grupo Forma 5,
Sociedad Limitada, en los términos del Proyecto
redactado, aprobado y suscrito por los administra-
dores de dichas sociedades que ha sido depositado
en el Registro Mercantil de Sevilla.

Asimismo, las Juntas Generales de Grupo For-
ma 5, Sociedad Limitada y Forma 5, Sociedad Anó-
nima celebradas por estas sociedades el día 6 de
mayo de 2003 acordaron la escisión, en cadena,
parcial e impropia de Forma 5, Sociedad Anónima
mediante la segregación de su patrimonio de la uni-
dad económica formada por 1.800 acciones de
Sillón Sur, Sociedad Anónima y transmisión en blo-
que a favor de Grupo Forma 5, Sociedad Limitada,
en los términos del Proyecto redactado, aprobado
y suscrito por los administradores de dichas socie-
dades que ha sido depositado en el Registro Mer-
cantil de Sevilla.

No se producen modificaciones estatutarias, ni
aumento de capital en la sociedad beneficiaria, ni
reducción de capital en las sociedades escindidas.

Asimismo, las Juntas Generales de las sociedades
participantes en las escisiones aprobaron los res-
pectivos balances de escisión cerrados a 31 de
diciembre de 2002.

Las operaciones de las sociedades parcialmente
escindidas, en lo relativo a la parte de su patrimonio
que se escinde, se considerarán realizadas a efectos
contables por cuenta de la sociedad beneficiaria a
partir del 1 de enero de 2003.

No se otorgan en la sociedad beneficiaria de las
escisiones parciales derechos especiales de clase
alguna. Tampoco se otorgan ventajas a favor de
los administradores de las sociedades participantes
ni procede otorgar ventajas a los expertos indepen-
dientes al no resultar necesarios los mismos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que asiste a los Sres.
Socios y acreedores a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y los balances de escisión,
así como el derecho de oposición que asiste a los
acreedores de cada una de las anteriores sociedades,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes a partir de la fecha de la publicación del
último anuncio de escisión.

Dos Hermanas (Sevilla), 8 de mayo de 2003.—El
Administrador único de Grupo Forma 5, Sociedad
Limitada.—El Administrador solidario de Gordiano
Sociedad Limitada Unipersonal y Consejero Dele-
gado de Forma 5, Sociedad Anónima Unipersonal,
Gordiano Fernández Casado.—19.193.

1.a 13-5-2003

GRUPO HUERTAS
AUTOMOCIÓN, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración
adoptado el 24 de abril de 2003, se convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas a celebrar en el
domicilio social, a las 9,30 horas del día 20 de
junio de 2003, en primera convocatoria y, en su
caso, en segunda, el día 21 de junio de 2003, a
la misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión Social, Cuentas Anuales e Informe de
Gestión de esta sociedad y de su Grupo Conso-
lidado, junto al Informe de Auditoría, y resolver
sobre la Aplicación del Resultado, correspondientes
al Ejercicio 2002.

Segundo.—Renovación de los Auditores de la
sociedad.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, los señores accionistas tienen
derecho, desde este momento, a examinar en el
domicilio social y a pedir la entrega o envío gratuito
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta.

Cartagena, 25 de abril de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración.—17.690.

HERMANOS FERNÁNDEZ
LÓPEZ, S. A.

(Sociedad absorbente)
MALLORCA FRESH, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, con fecha 30 de Abril de 2.003, la
Junta General Extraordinaria y Universal de las
Sociedades «Hermanos Fernández López, Sociedad
Anónima» y «Mallorca Fresh, Sociedad Anónima»
han acordado la fusión de las referidas Sociedades,
de acuerdo con los términos establecidos en el Pro-
yecto de Fusión suscrito por los Órganos de Admi-
nistración de las citadas Sociedades en fecha 17
de Marzo de 2.003. La mencionada fusión se ope-
rará mediante la absorción de «Mallorca Fresh,
Sociedad Anónima» por «Hermanos Fernández
López, Sociedad Anónima», con transmisión a título
universal de su patrimonio íntegro a la Sociedad
Absorbente y con disolución sin liquidación de la
Sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público el derecho de los socios y acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan de obte-
ner el texto íntegro de las decisiones adoptadas,
así como los respectivos balances de fusión. Se infor-
ma igualmente a los señores acreedores de su dere-
cho de oponerse a la fusión en el plazo y términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 2 de mayo de 2003.—Luis Fernández
López, Consejero Delegado de «Hermanos Fernán-
dez López, Sociedad Anónima» (Sociedad Absor-
bente) y Administrador Solidario de «Mallorca
Fresh, Sociedad Anónima» (Sociedad Absorbi-
da).—17.959. 2.a 13-5-2003

HIPASGARGU, S. A.

(En Liquidación)

En la junta general extraordinaria y universal de
la entidad Hipasgargu Sociedad Anónima, celebrada
en el domicilio social con fecha veintidós de abril
de 2.003, se han adoptado por unanimidad los acuer-
dos de proceder a la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad, al nombramiento como liqui-
dador único de Don Marcelino de Higes Pascual,
y a la aprobación del balance final de liquidación,
que arroja las siguientes cifras

Euros

Activo:

Resultado Negativo de Ejercicios
anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.623,06

Accionistas desembolsos no exigidos 1.202,02
Devolución de Impuestos . . . . . . . . . . . 2.715,86
Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.471,20

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.012,14

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.212,54
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.799,60

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.012,14

En Madrid, 28 de abril de 2003.—El Liquidador
Único, Marcelino De Higes Pascual.—18.778.

HOLIBAR SPORTS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta General
a celebrar en Ibiza, calle Isidoro Macabich, 20 bis,
Edificio Olimpo 5.o 2.a, el 11 de junio de 2003,
a las diez horas, en primera convocatoria, y al día
siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, para trata el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales de los ejercicios cerrados desde 31 de
diciembre de 1995 a 31 de diciembre de 2002,
de los informes de gestión y de la gestión de los
Administradores de la Sociedad correspondientes
a dichos ejercicios.

Segundo.—Nombramientos o reelección de car-
gos y establecer un sistema de retribución de los
Administradores.

Tercero.—Cambio domicilio social.

Se hace constar el derecho de los accionistas
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe sobre
las mismas, así como de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Ibiza, 2 de enero de 2003.—El Administra-
dor.—17.719.

HORMITUBO, S. A.

Por el presente se convoca judicialmente Junta
General Extraordinaria de la sociedad anónima
«Hormitubo, S.A.» con el siguiente orden del día:

Primero.—Nulidad de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 1998, auditadas por Don
Juan Ramón Rodríguez Correa.

Segundo.—Alteración por los administradores de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 1997.

Tercero.—Alteración por los administradores de
las cuentas anuales de los ejercicios subsiguientes
al ejercicio 1998, auditadas por Don Juan Ramón
Rodríguez Correa, y consiguiente nulidad de las
mismas.

Cuarto.—Acciones de responsabilidad contra los
administradores.

Dicha Junta se celebrará en el domicilio social
de la entidad, el día 2 de junio de 2003, a las die-
cisiete horas en primera convocatoria, y en el mismo
lugar y hora del día siguiente en segunda convo-
catoria, siendo presidida por el socio de mayor edad.

Lalín, a 10 de abril de 2003.—La Juez Enriqueta
Sanmartín Carbón.—19.779.

INPOSER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General de la Sociedad a cele-
brar el día 30 de mayo de 2003 a las doce horas,
en la ciudad de Madrid, c/Ortega y Gasset, n.o 17,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, comentario y aprobación, si
procede, de las cuentas anuales, propuesta de apli-
cación del resultado y gestión de los administra-
dores, referido todo ello al ejercicio 2002.

Segundo.—Propuesta de transformación en Socie-
dad Limitada.

Tercero.—Estudio de la disolución de la Sociedad.
Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-

lización de los acuerdos adoptados.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la sesión.
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Los accionistas podrán disponer de la documen-
tación referida a los temas a tratar, en el domicilio
social o solicitando su envío por correo.

Madrid, 2 de mayo de 2003.—El Presidente. Juan
Posadas Serrat.—19.659.

ILOROPE INVERSIONES
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las 10:00
horas, en el domicilio social, Paseo de la Castellana
número 18 de Madrid, y en segunda convocatoria,
para el siguiente día, a la misma hora y en el mismo
lugar anteriormente relacionados, si no hubiera con-
currido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2002, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta o designación, en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña Martha Funck
Delgado.—18.744.

IMPORTADORA DEL OESTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta Universal de 20 de Enero de 2.003
se acordó la disolución de la compañia, aprobandose
el siguiente balance final, el cual comprende todas
las partidas existentes.

Euros

Activo:

Inmov. Material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.413,97
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.220,94

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.634,91

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -272.327,42
Acreedores c/p . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335.861,12

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.634,91

Don Benito (Badajoz), 29 de abril de 2003.—San-
drina Rodríguez Fernández.—17.828.

INDUSTRIAL DEPURADORA
DE MOLUSCOS DE MELOJO,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(INDEMOSA)

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a Junta General Ordinaria a cele-
brar en O Grove, Virxe das Mareas número 166,
los días 21 y 22 de junio de 2003, a las once horas,
en primera convocatoria y segunda convocatoria,
respectivamente, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y de la Gestión Social del ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2002 y Apli-
cación de Resultados.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

O Grove, 24 de abril de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Raúl Salgado
Fernández.—18.707.

INDUSTRIAS ROSA MARY, S. A.

El Consejo de Administración de «Industrias
Rosa Mary, Sociedad Anónima» celebrado en Zara-
goza el día 25 de Marzo de 2003, acordó por una-
nimidad convocar Junta General Ordinaria de la
Sociedad el día 14 de Junio de 2003 a celebrar
en su domicilio Social, calle Benjamín Franklin, n.o 8
de Zaragoza, a las once y treinta horas y el día
15 de Junio de 2003 a las doce horas en el mismo
lugar en segunda convocatoria, fijándose el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance de situación, Cuenta de resultados y Memo-
ria del Ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta

o nombramiento de interventores al efecto.

De acuerdo con el Artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, los accionistas podrán obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que se someten a la aprobación
de la Junta, solicitando en el domicilio social su
entrega o envío gratuito.

Zaragoza, a 31 de Marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Aurora Puertas
Muñoz.—17.777.

INFOVILA XXI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social, Ave-
nida Diagonal, 539, de Barcelona, el próximo día
2 de junio de 2003, a las nueve treinta horas, en
primera convocatoria, o en el mismo lugar y a la
misma hora el día 3 de junio de 2003, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales y la distribución de resultados correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social correspondiente al pasado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
examinar o solicitar el envío, de forma gratuita, de
cuanta documentación requiera que afecte a este
orden del día.

Barcelona, 30 de abril de 2003.—El Administra-
dor, Julio Puértolas Esparza.—17.814.

INMOBILIARIA OSITOL, S. L.
(Sociedad absorbente)

ESTRELLA DE ESTEPONA, S. A.
INVERSIONES TURÍSTICAS

ESTEPONA, S. A.
TERANUM, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

Se hace público el anuncio de fusión por absor-
ción impropia de las sociedades Inmobiliaria Ositol,
Sociedad Limitada (sociedad absorbente) y Estrella
de Estepona, Sociedad Anónima, Inversiones Turís-
ticas Estepona, Sociedad Anónima y Teranum,
Sociedad Limitada (sociedades absorbidas). Las
Juntas Generales, el día 25 de marzo de 2003, en
Barcelona, acordaron por unanimidad, la fusión
impropia de las sociedades por parte de la sociedad
Inmobiliaria Ositol, Sociedad Limitada, con la con-
siguiente disolución sin liquidación de sociedad
absorbida, traspasándose a título de sucesión uni-
versal la totalidad del patrimonio de la misma a
la absorbente, la cual queda subrogada en todos
los derechos y obligaciones de aquélla. Se hace cons-
tar expresamente el derecho que asiste a los accio-
nistas y a los acreedores de las sociedades que son
parte en las operaciones de fusión, de solicitar y
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados,
así como el balance de fusión y a oponerse a la
misma en el plazo de un mes desde la publicación
del último anuncio publicado.

Barcelona y Málaga, 25 de marzo de 2003.—Fre-
derik I. Chammas, por Inmobiliaria Ositol, S.L. (Ad-
ministrador Único).—Jean Paul Chammas, por
Inversiones Turísticas Estepona, S.A., por Estrella
de Estepona, S.A. y por Teranum, S.L. (Consejero
Delegado).—19.117. 1.a 13-5-2003

INMOGROUP, GRUPO DE
PROMOCIONES INMOBILIARIAS

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado con intervención del Letrado Asesor, se
convoca Junta General de Accionistas de esta Com-
pañía, que habrá de celebrarse en el edificio de
la Sociedad Bilbaína, calle Navarra, n.o 1 de Bilbao,
el día 9 de Junio de 2003, a las 13:00 horas, para
tratar del siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2.002, tanto de la Compañía
como las consolidadas con las sociedades depen-
dientes, con aplicación de los resultados y apro-
bación, en su caso, de la labor desarrollada por
el Consejo.

Segundo.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración por cumplimiento del plazo de nombramien-
to con cese o reelección de los miembros que lo
integran.

Tercero.—Reelección de Auditores de Cuentas,
para las de la Compañía y para las consolidadas
con las sociedades dependientes.

Cuarto.—Autorización al Consejo para adquisi-
ción derivativa de acciones propias de la Compañía
en los términos previstos en el Art. 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.


